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Dir. Administración y Finanzas

AUTORIZA TRATO DIRECTO,
19.886 PARA PRORROGAR
SUMINISTRO"TOBIAS J OTROS"

DECRETO N' 1?8

l8ó95, Orgónico Constitucionol
modificotorios;

cHtttÁN vlEJo, ,t ¿ ENE Z0lü

VISTOS:

l. Los focultodes que me confiere lo Ley No

de Municipolidodes refundido con sus textos

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto
de 2003; Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de
Servicios, publicodo en el Diorio Oficiol de|30.07.2003; el Decreto No 250 del Ministerio
de Hociendo, el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre
Controtos Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

I.- El Decreto Alcoldicio No 8000 del 30
diciembre de 2015, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo
Municipolidod y de los Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según
Acuerdo de Concejo No 174115 odoptodo en sesión Ordinorio No 35 de 15 de
diciembre, poro el oño 2016.

2.- El Art. I0 No 7 lelro o) del reglomento de lo
Ley No 19.88ó, Decreto 250 fecho publícoción 24.09.2004, último modificoción 27 de
diciembre de 201 l.

3.- El punto No 4 del Controto suscrito oprobodo
por Decreto Alcoldicio No 71 I de fecho 03.02.2015, y cuyo monto duronte el oño 2015,
no supero los 1.000 UTM.

4.- Considerondo lo necesidod de montener
controto de suministro de tortos y otros, hosto que se odjudique el llqmodo o licitoción
poro elcontroto de suministro oño 2016.

Municipalidad
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5.-
directoro de Desonollo Comunitorio, el
prorrogo de controto de suministros con
7.708.106-2.

El lnforme de Troto Directo, emitido por lo
cuol propone reolizor troto directo poro lo
el proveedor Sro. Morto Mordones Rivos Rut:

NO

DE

DECRETO:

l.- AUTORIZA, troto directo poro prorrogo de
controto de suministro de tortos y otros, o lo empreso Morto Mordones Rivos Rut:
7.708.106-2.

BIEN/SERVIC¡O
Pronogo de Controtos de Suministros
Licitoción Público 3ó59-5-Ll l5

ID LICITACION
Troto directo

TUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

Lo necesidod de reolizor prorogo de controto de
suminislro de Tortos y otros de ocuerdo ol Art. l0 No 7
letro "o" del reglomento vigente de lo ley No l9.BBó,
considerondo que su monto no supero los 1.000 UTM
duronte el oño 2015.
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2.-
Portol www.correspondientes, o trovés del

solicitud eniregodo.

Municipol Vigente.
3.- IMPÚTESE ol gosto incunido ol Presupuesio

¡QUESE, ARCHIVESE
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PROVEEDOR
Morto Mordones Rivos Rut. 7./08.102-6.

CONCLUSION

Trolo directo poro lo prónogo de coniroto de suminístro,
de ocuerdo o lo estipulodo en el Art. l0 No 7 letro "o" del
reglomento de lo Ley No l9.BBó.

MARCO LEGAL

Punto No 9 de los boses de licitoción oprobodos por
Decreto Alcoldicio No l7 de fecho 02.01.2015.
Punto No 4 del Controto oprobodo por Decreto
Alcoldicio No 7l I de fecho 03.02.2015.
Art. l0 No T letro "o" del reglomento vigente de lo Ley No

19.886 compros públicos, "Si se requiere controtor lo
prórrogo de controtos de suministros o servicios, siempre
que el monto no seo superior o 1.000 UTM".

Órdenes de Compro
.cl, de ocuerdo o codo
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